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AUNENIC DE CAPITAL Yui EWAa ciudad de San 
  an > 

Aa 

REFORMA DE ESTATUTOS "Prancisco de Quito 
  

QUE CTORGA : Carital de la Repú 
    

COMPATÍA "AU TOSERVICIOS blica del Ecuador , 
  

LARFEA AL ÍCLAR C, 1TDA," hoy día Miércoles 
  

(12)doce de 
  

CUANTÍA : S/. 2*690.000,00 VICIEMBRE—E- 
    

de mil novecientos 
  

D13, Copias. ochenta y cuatro , 
  

EFEHM Ki ante mi Doctor Mar 
+ 
  

co Vela Vasco Nota 
——A 

rio Público Vigési. 
    

mo Frimgro del Cantón Quito , comparece : El se - 
  

ñor rs zo larrea , en su calidad de Gerente y | 

Refresentante legal de la Compañía "Autoservicios 
  

Larrea Autolar C. Ltda." , segán consta de los do 
  

/canentos que se agregan .- Yl compareciente es >| 
  

/ ecuatoriano , mayor de eded , soltero » 1egalmen- 
  

/ te Capaz , domiciliado er esta ciudad de Quito ,- 
    

/ a ovien de conocer doy fe y úice : Que eleve a - 
  

escritura póblica la minuta que “e entrega Cuyo - 
  

tenor Jitev21 es como sigue : 331 0 R h C- 
  

TARIO : - En osu registro de escrituras pú 

blicas , sívvese insertar una de aumento de capi-     tal y reforma de estotutos , ave se otorga de 2- 
A a e A Á A A A A A AA A AA     

 



Lo 1 

h
r
 yen “ - taviertrea 01% ci. : A 1. vveraoa Lo nc cirio des dOlococdoos “14 

2 CORA yO CChtkaAncuT..IoCT7EoO:; = Jnter -| 

viene en la celebi.: «ción de la pre scr te escritura 
3 AA a A A A A 

el señor Ramiro larrea , en su calidad de Geren- 
4 A A A a A     

te y Representante legal de la Compafiía Autoservi 
  

cios Larrea Autolar C.Ltda. , debidamente facul - 
  

tado por la Junta General de Socios , como se - 
  

desprende del acta que se agrega como habilitan- 
  

te . - SEGUNDA : ANTECEDEN - 
  

TES : - La compañía se constituyó el diez y 
10 z 2   

ocho de Novierbre de mil novecientos ochenta y - 
11   

  

dos , ante el Doctor Marco Vela , Notario Vigési 
12 2 

a mo Primero de este Cantón y se inscribió en el - 
: 13 ca 

  

  

Registro de la Propiedad de Sangolquí , el quin-' 
14   

5 ce de Diciembre del mismo año +. ho han habido - 
  

cesiones de participaciones +. - TERCERO: 
16   

AUMENTO DE CAPITA - SOCIAL : - Laduon- 
17   

ta General de Socios de la compañía , reunida el 
18   

  

29 primero de Octubre de mil novecientos ochenta y- 

  

= 20 «cuatro , decidió aumentar el capital social de - , 
  

2 misma , Junta que usted , señor hotario se servirá - 
  

transcribir a continuación : ACTA DE Jul TA GANE 
22 e o 

RAL EXTRACRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA TA AUTO 

23 a 

SERVICIOS LARREA AUTOIAR C. LTDA. .- n San - 

24 A 

Rafael , a primero de Cctubre de mil novecicrtos 
25 um A 

  

  

  

  

  

ochenta y cuatro , siendo las diez y seis horas, 
26 A   

tiene lugar la Junta General extraordinaria y Unil 
27 ¡(OH A A     

versal de Socios de la compañía "Autoservicios - 
28 a. (€ A A A A A A A e         
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ltarrea snutolar Co ltua.", en su domicilio principal 
  

  

situado en la avenida inríguez s/n y Séptima . - --> 

Por secretaría se conforma la lista de Socios asisW 03 
  

  

  

  

  

  

  

  

tentes a este reunión , los cuales soon: ->- 

NOMB Ro M, dePart,. N, de Votos CAPI[AL 

leonardo Larrea 180 - 180 180 .P00 ,00 

Ramiro Larrea 5 5 5.400,00 

Jorge Larrea 5 5 5.P00,o00 

Elizabeth de Tiurralde 5 5 5.P00,00 

Fabiola de Recalde 5 2 2 P00,00 

odasss : 200 "200 200 ¿P00 00 
  

Actúa como Presidente el señor Leonardo Larrea y Co 
  

mo Secretario el señor Ramiro Larrea , en sus cali- 
  

dades de Presidente y Gerente respectivamente .- Se 
  

asa a elaborar el frden del día el cual luego de + 
  

xx 
Y SEL 

una breve discusión queda aprobado por unanimidad 
  

vw consiste en : Uno ) Aumento de Capital de la Com 
  

pañía .- Dos) Reforma de Estatutos.- Toma la pala - 
  

bra el señor Ramiro Larrea y dice que el avalúo dado 
  

por los socios a la casa y terreno aportados por € 
  

«socio Leonardo Larrea , no fue aceptado por la Supelr 
  

  

intendencia de Compañías, pero lo cual es necesario 

rectificarlo .- Dice además que en vista que por su 
  

objeto social la compañía necesita contar con un -- 
  

vehículo de auxilio , el socio antes mencionados -3 
  

aporta además un vehívulo para este objeto .- - 
  

A contimmación se pasa a detallar los bienes que 
      van a ser aportados y su avalúo , los cuales A 
 



e son : Uno) Un terreno situado en la parroquia de- 
  

  

  

  

2 San “*afael , cantón Rumifahuí , provincia de Fi - 

“, chincha , de una superficie de mil setecientos -- 

4 cuatro metros cuadrados sesenta y dos decímetros- A 

5 0 at 

  

  

siguientes : Norte , en una extensión de treinta- 

y ocho metros con. la carretera Quito-Sangolguí ;- 
  

SUR,enuna longitud de treinta y ocho metros- 
  

? con edad de S el Paredes ; Este, en una ex 

10 tensión de cuarenta y cuatro metros cincuenta y - 
  

cinco centímetros, con propiedad de Samuel Paredes Ur
 

»
>
o
 

12   

s 

12 Oeste, enouna longitud de cuarenta y cinco metros. 
y 

b 

noventa centímetros con camino empedrado que sepa 

  

  

13 

. - c , . z pu Y 

ml. rade la propiedad del señor Uarlos Yontáfar , in] 

  

  

de cemento-y ladrillo , cuatrocientos cuarenta y dos 
/sesenta decímetros cuadrados/ 

“metros cuadrados de construcción , avaluado en Un, 

18   

  19 

  

20 milñón cuatrocientos noventa y ocho mil setecien- . 
  

2 tos cuarenta sucres .- Tres) Un compresor X.A. ,- - 

22 . Cc modelo trescientos - - 

treinta y cinco serie Mómero noventa y cinco se - 

  

23   

2 tenta sesenta y tres , con motor marca Baldor , - 
    

25   5 modelo mil ochocientos cuarenta y uno , série F - 

trescientos ochenta y uno y tanque de aire modelo 
  26 

  

27 B-treinta y tres mil quinientos ochenta , serir - 
      28 noventa y cinco setenta sesenta y tres , avaluado 
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Ta 

engrasadora marca GÚrover , cuince mil setecientos 

  

  

cincuenta sucres ; Cinco) Una bomba de agua , Mar 
  

ca Lowara número setecientos ochenta y uno : Se - 
  

tenta y un mil cuatrocientos sucres . - Seis) Una 
  

lubricadora manual marca Grover : Siete mil cien- 
  

to cuarenta sucres” . - Siete) Un analizador de - 
  

motores , Blackhawk , modelo TE doscientos cuaren 
  

ta , serie cuarenta y cinco treinta sesenta y dos 
  

ochenta y cuatro mil setecientos treinta y cinco 
  

sucres .- Ccho) Una gata de ruedas Bestetti de 
  

diez toneladas , veinte y tres mil setecientos se 
  

tenta y cinco sucres +. - Nueve) Un cargador - 
  

de Baterías de ciento veinte voltios , sesenta - 
  

ciclos de trece amperios , once mil veinte y cin- 
  

co sucres . - Diez) Una camioneta Pick Up , In 
  

termadonal , modelo mil novecientos sesenta y o- 
  

cho/, de una tonelada de capacidad , número de Mo 
  

vb BG.veinte y cuatro diecinueve ochenta y cinco 
  

Jo cnenta y uno ocho , número de chasis veinte y und 
  

| / treinta y uno cero cuatro H-setenta y ocho cuaren 
  

/ ta y cinco treinta y siete , Placa XBD ochocientos 
  

/ noventa y siete , color verde , cien mil sucres.- 
  

TOTAL : Dos millones cuatrocientos ochenta y dos 
  

mil ochocientos siete sucres +. - Una vez revi- 
  

sados todos.los bienes que se van a aportar el se 
  

ñor Ramiro Larrea mociona que se realice el aumen 
      to de capital en la suma de dos millones cuatro - 
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 £ientos noventa mil oca, Load 25 010 2 

bada por todos los socios , useénto que_se reali | 

«o
 

y 

  

Za a base del aporte de bicies que hace el señor 
  

Leonardo Larrea , propietario de dichos bienes .- 
  

Los restantes socios renuncian a su derecho pre - 
  

ferente en el presente aumento de capital y mani 
  

fiestan que el avalúo dado a los mismos ha sido - 
  

hecho por todos ellos , estando de acuerdo en - 
  

los valores dados a Cada uno de ellos y declaran 
  

que responderán frente a la compañía y ante ter- 
  

ceros por dichos avalúós y que expresamente acep- 
  

tan el aporte de los bienes mencionados . - El - 
  

socio Leonardo Larrea a su vez , transfiere el - 
  

dominio tanto del terreno y de la casa de habita 
  

ción , como de los bienes miebles descritos , a- 
  

la compañía "AUTOSERVICIOS LARREA AUTCIAR C.LTDA.P 
  

debiendo pagar el saldo de su aporte en el plazo 
  

de un año , contado a partir de la fecha del pre 
  

sente aumento . - El señor Jorge Larrea mocio 
  

na que se reforme el artículo sexto de los esta- 
  

“tutos de la compañía en el sentido siguiente : - 
  

ARTICUTO SEXTO : - CAPITAI SQ 
  

CIAL Y PARTICIFACIOHES : - Ll capital social 
  

de la compañía es de Dos millones seiscientos no 
  

venta mil sucres , dividido en dos mil seiscien- 
  

tas noventa participaciones de un mil sucres Ca- 
  

dauna +. - La aportación se hace en dinero y- 
    

  

en especie y está intesramerte suscrita por Jos-     
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!CHB RE No PART. VACRPAG. JOR PAG. ACTA 

Teonardo Larrea 2.670 2.662.801 1.193 pg 22 610 

Ramiro Larrea o 5 5 000 y 

Jorge Larrea 5 5 00 | 7 

Elizabeth de Iturralde 5 5.000. q 

Fabiola de Recalde 5 5 .000 | y 

TOTAT O: 7 2.690 2'682,807 7.193  2'6% 
  

Se menciona que el señor leonardo larrea recibe - 
  

a Cambio del aporte de sus bienes dos mil seis - 
  

/setenta/ . 
cientas participaciones de un mil sucres cada - 
  

una . - Se deja sin efecto las actas números 
  

cuatro , cinco y seis por cuanto se trata del mig 
  

mo asunto £ - los socios autorizan al Gerente 
  

para qu comparezca a la celebración de la €s - 
  

crityra. de aumento de capital social y. al Doctor 
  

PrÁnoisco González O ., para que realice todos -- 
  

dos trámites legales y administrativos necesa - 
  

/ rios para este asunto '. - Siendo las diez y - 
  

/ nueve horas , se declara un receso de treinta - 
  

minutos para que sta redactada el acta , la  - 
  p 

cual una vez hecha , se reinstala la sesión y - 
  

“habiendo sido leída la misma , €s aprobada por - 
  23 

unanimidad y sin modificaciones por todos los - 
  

socios . - %4lPresidente declara clausurada - 
  

la sesión siendo las diez y nueve horas treinta 
  

minutos , firmado para constancia todos los so- 
    cios . - £) Leonardo Larrea .- f) Ramiro Larrea     

COC 

¿CCOO 

.000 

.000 

DOC 

.000 

 



f) Jorge larrea _. - 1) £lizabeth de ¿iusrnide.- 

ol f) Fabiola de Recalde . - CTAR6RTA : -   

; Se anexa como habilitante el acta en relación y ; 
  

  

el nombramiento “de Gerente de la Compañía .- Us- 

ted , señor Notario , se servirá agregar las de- 
  

mn más cláusulas de estilo . - (firmado) Doctor Fray 
    cisco González O, , Abogado con matrícula profe- 
  

sional número sesenta y cinco . - Para el otor.|. 
  

gamiento de la presente escritura se observaron |, 
  

todos los preceptos legales del caso y leída que 
10 Eo 
  

, le fue por mí el Notario , integramente al compa 
  

  

reciente , ste se ratifica en todas y cada una 
12   

a
 
h
n
 

e
,
 
e
 

o
 

de sus partes y firman coumigo el Notario en uni 
13 

E Sa dad de acto .- De todo lo cual doy fe .- - 

  

  

4. (_ Firmado ) Ramiro Antonio Larrea.Códula de ldemti] .* 
  

dad número diecisiete cero cuarenta y tres treinta 
  

y cinco ochenta- mueve +- ( Firmado ) El Notario --|  - 
  

e Doctor Marco Vela u- VO CUMENTOS E A. 
    BILITANTES ¿. TeooOkiókla miniClral ut Ji 

19 - - ( 2.0 
PILLLO ve CReEVIVO  - tor: catorce mil novecientos 

  

  20 

a ochenta y ácho sucres , Señor : Compañía Autoservi 
" 1   

  

22 cios Larrea futolar C.- Dirección San Rafael , Can 
  

22 +t6n Rumiñahui +.- Adeuda : Catorce mil novecientos” 
  

Y 24 - ochenta y ocho sucres ¿- En conceoto de alcabala - 
  

25 en venta otorga Leonardo Larrea sobre un millón -- 
  

26 cuatrocientos noventa y ocho mid setecientos cua 4  - 
      

27 renta suecres “- ¿uito , a diez de diciembre de mil 
      28 novecientos ochenta y Cuatro, ( Firmado ) llegible 
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A rn CLOLr Loma Dl einoenciero y ( 10.00) - 
o - o A A ASA AAA HU RÁ AA 

Ileg“ible El Tesorero .- CUL DU U A El 
  

Cridl Uta ALCA ALAS ..—- Comprobante de pago námero 
  

cero treinta y seis cuarenta y uno siete A ;- -- 
  

  

Xotaria Vigésima Primera , por cinco mil novecie 

Li
dl
 

tos noventa y seis sucres ,- Recibí de Cía , Au 
  

e 

toservicios Larrea la cantidad de cinco mil nove 
  

sx 

cientos noventa y seis sucres , Impuesto del uno 
  

por ciento adicional a las alcabalas por concepto 
  

de aporte de Inmueble que otorga Leonardo Larrea 
  

a 

parroquia San Hafael provincia Pichincha sobre - 
  

  

un millon cuatrocientos noventa y ocho mil sete- 

cientos cuarenta sucres , descuento cuarenta por 
  

  

ciento , Guito , a once de diciembre de mil nove 

cientos oghenta y cuatro , [l Firmado ) Ilegible- 
  

Recaudgdor + rovincial Jefe , Sigue un sello  .-- 
  

susl ss LEFENOA WNACIUMAL “ALCABALAD , Número ce 
  

A y uno tres , Veinte y uno , por dos- 
  

mil novecientos noventa y seis sucres , Cuito ,a 
  

/ once de diciembre de mil novecientos ochenta y - 
    

cuatro , Recibí de Cía +» Autoservicios larrea la 
  

cantidad de dos mil novecientos noventa y seis - 
  

sucres , por el impuesto del medio por ciento -- 
  

para defensa nacional , por un contrato de ventap 
  

que otorga Aporte el señor leonardo Larrea a fa- 
  

vor de Cía Autoservicios Larrea de inmveble por- 
  

la centided de un millon cuatrocientos noventa y 
      ocho mil setecientos cuarenta sucres »- [ Firmas- 
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o SA A ds o j AS ve e roy. o : C o , ciór e 

la Junta de Yefersa hacional , virve un seldño .- 
  e 

Nóámero quince cero veinte y siete , desleoto vl 
  

  

UNO EUR ClenlU ab El Ulbads Ls adi ao aia AUUA. 

  

FO Tab Las » Fecha once de diciembre de mil noye -4 

cientos ochenta y cuatro , Nombre Compañía Autosdr 
  

  

conformidad con el artículo primero , letra gl , 

vicios larre Autolar , Dirección San Rafael , de 

  

del Decreto legislativo de veinte y dos de octubr 
  

áe mil novecientos cuarenta , publicado en el Re 
  

gistro Oficial " número cincuenta y uno del pri- 
  

mero de noviembre del mismo año , consignó la su 
  

ma de : Cinco mil novecientos noventa y cinco su 
  

cres con veinte centavos , En concepto del impues 
  

to árriba indicado sobre Ja cantidad de un millór 
  

  

cuatrocientos noventa y ocho mil setecientos cual . 

renta sucres , Valor del Contrato de Aporte del- 
  

  

inmeble ubicado en San Rafael que otorgará leo- 

nordo Larrea ante el Notario Doctor Vela  , Tot. 
  

  

a pagar cinco mil novecientos noventa y cinco su 

cres con veinte centavos , descuento sesenta por 
  

> 

ciento 1 Firmado ) llegible Director Financiero. 
  

( Firmado J) llegible Tesorero +. Sigue un sello . 
  

KBPUBLICA vil PCLADUK vsralUkha ERUVInU1AL ute His. 
  24 

CaUvauiLUki3S yb ElCunliaCha Mmidlolanalo bn Prenbaso:, 
  

Tipo recibido uno R , número recibo setenta y dos 
  

cuarenta y cuatro doce , Provincia +tichincha , - 
      día once de diciembre de mil novecientos ochenta 
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e ; oa o mo. 
_y metro on lombre o Kazóbn social Vía mtoll'fvi- 

jp cios Larrea sutolar €, , Por concerto de aporte - 

da 

para aumento de capital valor de un millón cuatro 
  

cientos noventa y ocho mil setecientos Cuarenta - 
  

sucres Otorga Leonardo Larrea . Código ciento on 

* 

  

ce doscientos setenta cero uno , Rubro Timbres -- 
  

Fiscales , Débito quince mil cuatrocientos bchenta 
  

seis Código ciento once doscientos setenta - , E 
  

cero cuatro , Rubro Timbres de Salud , débito dos 
  

s 

Námero de 'formlario cero noventa y ocho noventa- 
  

. . 
4 . . 

y tres noventa y ciñco , Caja dos , Son : Quince- 
j í o . 

mil _ceunatraccientos ochenta y ocho sucres , l Fir- 
  

s s 

mado ) Alfonso Burbano de Lara Jefe de Recaudacio 
  

nes de Pichincha m siguen dos sellos .- TESURERIA 
  

MUNI CLE al ve ¿QUITO _PILULO uk CksLulT0 por cuatro - 
  

mil sotscjóntos tres sucres , Señor Compañía Auto 
  

sorvicilo Larrea Autolar C. Ltda. Dirección San - 
  

Rand Cantón Rumiñahui , Adeuda cuatro mil seiscign 
  

ts tres sucres , en concepto de alcabala en venta 
  

o 

a Leonardo Larrea sobre cuatrocientos sesenta tor b   Er ras 

/ Fosa doscientos cuarenta y dos sucres y Quito , a- 
  

s 

diez de diciembre de mil novecientos ochenta y -- 
    

cuatro , l Firmado ) Ilegible Director Departamen 

to Financiero , ( Firmado ) Ilegible EL Tesorero. 

COnordO EHUVIAU1LaL bn FiCnlaUhia alUsB Alas , ComprG 
  

x 

  

bante de pago número cero treinta y seis cuarenta 

y uno ocho A , Notaria Vigésima Primera , For mil 
  

    ochocientos cuarenta y dos sucres , Recibí de Cía 
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OA ALA dle A E O o 
A - A Do 

ll  Currauta y “Os SuCres y lil puo suo “uel wo pOr Ci mivoy 

adicional 2 l:s ¿Lorvclis pos CcoMmcepuo de ¡1 )0.te de 

L. que Otorga Leon ss. ao Larrea perroquia Sin Reicel + 

" 

  

y 2 . _ CN ea A 2 . ee 

sesenta mil aoscientos CuiTEATta y 409 SuUCres Cu eny 
  

» 

va por cieni0 .«- Quivwo , 2 once ae diciembre ae mil+ 
  

a . 

xa
 

  

novecientos Ocuenta y Cuauro e- l Fiemado ) Ilegivl 

  
Hecaudados Provincisl ese +- Sigue un sello .- “Y 

  

LA Da Vigia dnallUbo al ALuUADAL a Hóímero Cero nave 

. - . - . ” AAA 

  

  

  

  

  

cional , por un conurito de Velta , QUé OtOLga Aport 
  

  

Leonzrdo Larrea a ravor de Uíla Autoservicio Lerrea + 

de inmueble sivuado en la parroquia San Rajeel por + 
  

  

Cuarenta sucres .»- ( riemado ) Ilegiule y exe Povin+ 

cial de Recaucación ae la ¿guna de Deiensa Lacional 
  

» - 

  

  - € - . . WT = e = a 

  PARA AGUA Pulau. pecua ; Gnce de dicienvre ye m 
. o. 

  

novecienios OCuenta y Cuetro .- Homvre ; Compeiifi Ay 

servicios Lares Auvolar .- Dirección Sen Retael .-+ 
  

De conrormidaa con el sevículo peñucro y Letra g) ué 
        

  

cientos Cutorce .«- Veinvue y uno »- Pos novecieni0s + 

Veinte sucres .«- QuivOo , a. once de diciemure as mil+ 

novecientos ocuenta y Cuatro .- Recibí ade Cía Autosér 

vicios Larrea la contiaad qe novecientos veinte suce 

_Sigue un sello .- líúmero quince mil veinue y 0Cu0 +7 

TauPy 3 uds UNO Pla UlahuO aululUnadl dis alan did 

Decrevo Les ziglecivo ae Veinte y uos de Octuvre as mil 

1 

vo 

1 
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Quita > Livator si. * bo roiros 

ore La cantidad de Custrociansos sesenva mil aoscie 
6 

, tos Cuerenta y «0s sulres o Velor asl conmurato ae 

: , . 2norte ael innuevle-ubioudo el Sen: Karnel que OL0L- 

s 

. gará Leonirao Leevea enve el Noverio Docuor Vela .- 

- 10 Dotal a peser mil ocuocienvtos Currentea y ul sulreus- 
5 Ñ 

j . - 1 . 
pam. 11 con veinue cenu:vos Descuento seseños pOs. CienvO .- 

12 ( virmedo ) Tlegiole Director krinsnciero «(Firme 

1 ao ) Ilegivle Pesorero .- Sigue un sello ¿> HPV 

CA Ji AUADLA y aravuia Pull Vii Clin La HucaU Ma ulUs 0 ] 
14 —— —— + — AO == 

e susto O da ceiba dad ¿— Tipo neciniuo Uno R »- 1Á 

AO 
i mero g$éciblao setenta y 00s Cuerenta y CUatro Citor 

16 > 7 -- 

i - > Ce /- Provincia Picuincun .- Día once de aicienpre- 

so aba novecienvos Ocuenua y Cuetro .«- Hombre O Re- 

o 19 Lión Socisl CÍí*z. Auvoservicios Lar, ea Auvolar Ce .-- 

201 —Í Por concepuo de Aporte pára sumenvo de Cspival velo: 

de cuetuocienios sesenta mil adoscienvos Currenva y- 

2 | / dos suCres OvOrga Leonsrdo Terres sa Cógigo cimio= 

2 / once doscienvi0s seais Cero uno .- Rubio Timbres = 

e e DA - .. > Fiscales e- Dévpivo Cu tro E 
TY > . > 

ao fsiterios Cuatro mil seiscientos 40s .«- Pago acuer ; : 

2 Curtro mil seiscienvos «0s »+- Códijo cienvo once uos 

> ciedtos setenun Céro Custro .- Rubro Timbres de S+lufe 

28 Débito dos «- Ssluo reaverior dos .- Pago ecuurl 0085. | 
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LOS MOVIL y SicUO e A e o Cry 408 .- Son ¿ Cu: teo mil 

 seiscieivos cil. ro sueres e do pirmodo ) Alvongo Hu   

  

  

peno de Lera 'yese, oe Recruarciones ge Pionincua .. 

Jigue dos sellos +- Quito , urece de aicienbre as mil 
: CE A eS A A A o a e 

  

Pos nedio ds la —— seove .«- De mis consideraciones ; 
  

presente comunico,» usted que la yunua Genersl de So 
  

  

cios dae la Compalila " Auvoservicios Lerreoa Aucoler Ch 
a 

Ludz». * en sesión celeorada el aíz ae moy , aeciaió- 
  

  

úe dos años ae acuerdo a los ESTa2tutos socizsles .- - 
  

Usved vendrá la represent:ción legel ue la comprñiíz. 
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15 

pue 
La compsñía vue consuituída el aiez y OcuO0 qe novi er 

bre ae mil novecienvtos ocnenta y ds e luscuiva el - 
  

” e 

quince de diciemure del mismo zñ0 +.- Con motivo as -— 
  16 

17 

  

crm. 

  

  

» 

uecua en mi persona y (ecua Up—Ssupre .-- Quito , urecé 
  

de diciembre ae mil novecientos OCuenta y 008 .- ( .4] 

designar a usved Gerente de la compañía por ún perfokio 

  21 

22 
mado ) Seño, Rksmiro Larrea .- Con esva Tecua queda —- 
  

a 

insciivo el preseate nomoramiens0o a COjÉS ureinta y- 
  23 

uno , Número veilave y eres uel Resistro Merca cil ae 
  24 

   

  

  

      25 “ño uf 

26 mil novecienzos ochenia y 008 .- El Resisterdor ( pi : + 

27 medo ) Docio. Roorigo García ,- gigue un sello .- SE 

e hila nsrlyiltald a Li ba Pobra is Uiriose conreriume 
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1 ON 1 218 que Ll: A Sd O, co cul Cat Ta o 

2 ten los gr: víienes que ¿Lecuen e. todos los Cericuos, 
43. 09 

3 y «cciones ¿incrdos sobre los _ loves número ures y -. 

4 “"" cuatwo dela p:reoguia Sin Ritsel de este centón 17 
q” 

$1 + a propia dad de Leon: ro Lerper DOLOso y Señora, - 

e que lo adquirieron por compr a Semuel Amable P:recbs 

do o 
- 

, preire e nijos el diecisiete dae anril ae mil nove -4 

, : cientos Ocuenva y 00s »- POr. la atención que mercce 

o rá la presente , entvicipo mis agradecimientos .- 1 

10 llegible .- «l inirescuivo Hegistredor de la Propie 
po | 
pol Los 

11 ddd'de este c:nión , en legal orma certizica ; Que 

12 revisados los Índices de los regisuros úe uipotecís 

dy grevínenes desde el cíio as mil novecientos curren 
13 = = 

] ta y nueve uasta la presente ¿ecua y para ver los -— 
14 . 

15 groyénenes mipovecrrios , emorryos y prouipniciones= 

s6 |- +! dé enajenar que azecten 2 los Qerecuos y eeciones - 

i , 7 ? 
27 : ¿incudos sovre los lotes número Tres y Cuetro , que 
  

  18 

27 

28 

/ se refiere el love La conocordia , de la perioquiz- 

San Revael «e este Criitón , de propiedad de Leon rdb 
  

  

Larrea Donoso y Blanca Alicia Velelcazee , que lo - 

adquiriewon po. compra « Somuel Amoble Paredes frei 
x 

re , prenxlíin Srnuel y «“rousvo Muriqgue Prredes Síncu 
  

dJuditu liaríe Peredes Síncuez , volinde peutríz Pere] 

des Séncuez y kourfo revoca Pruredés Síncuez , medisn 
  

  
te escricurs »úblic;s ovorgrde el oiecisiete de sori 

ae nmil smoveciaelivos OCicate y dOSs , inve el Nov cio- 
    

2 

aocuos César Zunite , insciitea el once de yuaio uel 
    « el p<i   o? los vindedores rdquiricuon ist; 

migo ¿20 5 
      

2
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21. a 000 dy ÚUiCUS y muredoros ue Ll, quo unto og o 

A 3 rá yosúás sicole ylacuez quien u su Ven con gue Ej 

Si 4 Sedo esjoso “¿douirieron pos compre: el ineni.ro Ra - 
¿ a 2 - , » 

, añel Berva Lerrea , el cuatro de neurcro ue mil 1ové 

E A cl y 
. “cientos Ocuenti y anúe el Novirio docto: Jorjye l:sCud 

6 
+ , 

7 do Cevallos , inscrita el quince de Jos mismos mé s+ 
A .. “ , 

IDR s y año ; Este a su vez adquirió en virtud de la adjy 
ps > , , 

as : ; Pa : : : 
+ » dicación hecha en la liquidación de la disolución + 

10 de la sociedad conyugal que tenía formada con la st 

2 ñora Rosa Chiriboga , mediante sentencia dictada -ft 

12 por el señor Juez Séptimo Provincial de Fichincha o 

13 el nueve de enero de mil novecientos setenta y seib, 

14 protocolizada en la Notaria del doctor Ulpiano Gayh 

' s 

15 bor Mora , el veinte y nueve de los mismos mes y -f 

[1 año , inscrita el dos de febrero del expresado año]. 

17 | €tstos a su vez adguiriéron por compra a la señora f 
i . s 

Carolina Barba de Freire el trece de enero de mil fp 
18 2 

19 novecientos cuarenta y nueve , ante el Notario dockor 

20 Olmedo del Pozo , inscrita el diecisigte de los mib 

mos mes y año ; por €stos datos, mo se encuentra nifgón 
21 : 

22 gravámen hipotecario .- También se hace constar qué 

23 los referidos derechos y acciones no estan enmbargat 

24 dos ni prohibidos de enajenar , cuya revisión se NA 

25 hecho simismo por igual tiempo .- »angolquí , a vejn 

26 te y nueve de junio de mil novecientos ochenta y -t 

27 cuatro , a las diez horas .- El Registrador [| Firm 

28 2 de] Dortor Bañl lgnez eS Sigue un—sello que di+ 
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Entrelinees : : cota declmetrosS Cuii.Mai:0S ». + Tonta, 

Valen . - As 10 

Se otorgo ente mí y en fe Jue - 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , selléá- 
o o od 

da y firmada. , en la misma fecha Y Jugar de su celeurg- 
  

  

  

7 
cion . 

x 

Ur. Marco Vela Vas . 
Notario Vigésimo Primero 

R A z o N zo Tomé nota de la eprovu; ción de- 1 Aumen td 

de Capital de la Compañia Autoservicios Larrea Autolan 
a Le ¡€_I -IIMIMIMIIMIMMIMIMAAA A A A A 

Cia Ltda., al margen ce la escritura “matríz , así comd 

Mi
o 

LL   

ba
l?
 

de la Constitución de la Compañía ue l 18 de noviemure 4 
  

de 1.982 . - Quito , a 19 de Marzo ue 1.985 . GL NOTA+:    
     

ge , A e 
| EUA . : 

ATT DA Marcp]pela Vésco . | 
Notario VigBP lLap-Primero . 
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1% de marso del nresen*e año» rueda inscritas las presentes escritura   | de Aumento de Carital y lleforma de Éstatutos y “ectificación. ctrendal 

 



el 12 de Mciembre de 1.986h y 25 de febrero de 1.95k» en su orden. Junto 

. con la Resolución» en el Hegistro de la Propiedad la transferencia de do. 

h minio y en el Revistro Mercantil las escrituras antes mencionadas +. 

- Sangclquís a 29 de Abril de 1.985     
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REC- ¿IFICACION Dk VONIRATO- " En la ciudad de San Pra 
  

OTORGADO POR EL SEÑOR DON. . 9180 de Quito, Capital 
  

y KE 
LEONARDO LARREA Y su wuJia  %*1 Rerúbitos del Í. 
  

SEÑORA DOÑA BLANCA A DE LA cuador, A yelnticinco - 
  

  

  

- RRBA, - do FEBRERO 480 m11 

r novecientos ochenta y - 

O A cínco. Ante mí el doctor 
  

Marco Vela Vasco, Nota- 
  

rio Públtco Vigésimo Priuero de este cantón, compape- 
  

cen? las cónyuges señores doh Leonardo larrea y doña |   

Blanca *. de Larrea, por sus proptos y personales de- 
  

rechos. Los comparscientes son ecuatorianos, casados, 
  

- . mayores ds edad, domiciliados en la parroquia “an Ra. 
  

- _fael y ocasionalmente en esta ciudad de Qutio, l1egal- 
  

- mente capaces, a quisnes de conocerlos doy fe, y df- 
  

cen: Que olova D/A sor tara pública el contentdo de -- 
  

la minuta e me entregan, cuyo tenor 11t eral es sl - 
  

 stgusogtos - " SEÑOR NOTARIO 2% - En Su registro de 
  

// euoph aras píblicas, sirvase insertar una Racrt f1 08 to! 
  

/ sf que se otorga de acuerdo A las asigutentes oláusu- 
  

las: PRIMERA, - COMPARECIENTES, - Comparecen 
  

/ a la celabración de la presente escri tura el señor - 
  

Lecnardo Larrea y su mijer señora Blanca 4, de Larrea, 
  

  

quíenes son ecuatorianos, casados, domiciliados en San 
  

Rafae), myores de edad y capaces pera obligarse,-5 E       

 



IUNDA y 0 ARICIDÓS IAS, A) la Comajía inter 
  

  

r CTC eo” 7 

,| vicios Larrea se constituyó el diaciocho de novicubre | 

¿199 ui] novecientos ochenta y dos, Ante 9l ¿oc toy ilarno| 

4 Vela, Notarto Vigó6stmo Primero de este cantón y-se 1ns+ 
  

  

5 ertb1ó6 el quince de dicisubre del mismo año en el Re. 

glstro as 1á Propiedeú de Sangolquí; B) La Junta Gene- 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

ss | £8te pantón, en la cual, se omt1ó hacer comparscer al 
  

asñor Lecnardo. Larrea y señora Blanca A, de Larrea , - 
  

6 

, | ral Extreordtnarta de Socios de la Compañía en sesión 

celebrada sel primero de Octubre de m1 novecientos Os 
B 

E _chenta y cuatro dectasó elevar el capital soctal de la z o 

: misma mediante la transferencia de un inmeble de pro- oo. 
E 10 

, piedsa de uno de los socios el señor Lserardo Larrea . 

> 11 > 

: | y *8u cónyuge; C) Con este objeto se celebró la escri +ut 

+ ra pública de aumento de capital y reforua de estatutoh, 
; 13 rr : 

3 , [Ante 91 doctor arco Vela, Notario Vigésimo Primero de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
16 | 

— TERCERA. - Con estos antecedentes e! señor Loo- 
17 

,, [2 ráo Larrea y su cónyuge señora Blanca de Larrea pro- 

| , [_esien a rectificar en toúas sus partes la escritura de 
e Y 7 | Aumento de capital social y reforma de estatutos celda. 

i a braga en esta otuiad de Qu “o el doce de Dintembre de | 

,, | "41 novecientos pohenta y cuatro, ante el doctor Maroo 

,, [| Vela, Notario Vigésimo Primero ás este can:ón, poy 1a 

,, | fuel se transfiere el dominio y propiedad de un inmme- 

: ble situado. en la parroquia de San Rafael, cantón Rumi? 

| > ñahbui,. provincia de Ploht noha, ás una superficie de mi 
a 26 

: setecientos cuatro metros cuadrados con sesenta y dos 
27 : — ? 
, centíietros ( 1,704,62 m2), cuyos lMnáeros constan en |     
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AS «11itura £nfícs ioncloniaa, - Usted, 6€ñor MFuterto, 

se Bervirá ezrogar las deiás cléusulas de s st lo" e | 
po A TT En 

( Hasta aquí la uinuta que los coupareotentes la rati- 
  

fican en touas y cada una de sus partes; i¡inuta que hal 
  

_Pido formulada y suscrita por el señor doctor Frano18=   

    
co González, Abogado con:umatrícula profestonal número 

sesenta y cinco del Cotezto ge Abogados de Qutto, la - 
  

fea que queda elevada a esort tura pública con todo - 
y __0AqA A+ TT TT 7 7 

gu valor legal,- Para este otorgamiento se cumpl1eron 

  

  

los precaptos legales y laída que fue por mí el Nota. 
  

  

se ratifican y firian conmigo, en unidad de acto, De - 
  

  

toáo lo que a0y T8.- ( er do .- Leonardo Larrea .- 
  

Cédula de Taent1dad Nymerr: Diecistete cero quines se- 
  

senta y siete cuarenta y cuatro-seis,- Blanra Á. ge La- 
  

rrea, - Cédula ae laen+tasma Número : La net etete estro qui 
  

ce sesenta y siete cuarenta y tres-ocho,- Él No+ranto, - 

-ylo, esta escritura, Íntegranmente a los comparscientoa, 

  

Dr, Marco Vela V,,-. ... 

  

L 

12 

pora 

  

e ororas ante mf, y en fe de ella conftera es-. 
  

pe TERÓERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y f!n 
  

// seda, en Vuito, a veintissis as Febrero de m1 1 nov do: en 
  

tos ochenta y cínco,--- y 
  

, K 

  

pg marob vera [yl 
    

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO, 
        

 


